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JEFATURA DE PRESUPUESTACIÓN PARTICIPATIVA

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ORELLANA
PRIORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PERIODO FISCAL 2025

JUNTA PARROQUIAL RURAL CAPITÁN AUGUSTO RIVADENEIRA
ACTA N° 002/2024

En el auditorio de la Junta Parroquial Rural CAPITÁN AUGUSTO RIVADENEIRA del
cantón Aguarico perteneciente a la Provincia de Oreltana, siendo las 10:00 del día martes
20 de agosto de 2024, acogiéndose a los artículos 95, 100 de la Constitución de la
República del Ecuador, 67,68, 69, 70 y 71 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,
previa convocatoria realizada a los señores y señoras presidentes de las comunas y
comunidades del cantón Francisco de Orellana, y en cumplimiento a las disposiciones
legales citadas anteriormente, por su voluntad y consentimiento propio se reunieron los
ciudadanos y ciudadanas del GAD antes mencionado, con el propósito de llevar a efecto la
Asamblea de Priorización de Proyectos del Presupuesto Participativo, como parte del
Proceso de Formulación del Presupuesto General Participativo del Gobierno Autónomo
Descentralizado de la Provincia de Orellana, correspondiente al año fiscal 2025.

ORDEN DEL DÍA:

1. Constatación del Quórum.

2. Bienvenida e instalación de la Asamblea de Priorización de Proyectos del
Presupuesto Participativo 2025, a cargo del Señor Augusto Jipa - Presidente de la
Junta Parroquial Capitán Augusto Rivadeneira.

3. Priorización de Proyectos del Presupuesto Participativo 2025. alineados al PDyOT.
3.1 Definición de Prioridades de Inversión.

4. Firma de Acuerdos y Compromisos.
5. Clausura.

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA

La Ing. Daisy Campoverde, apertura la asamblea parroquial, dando un cordial saludo a
nombre de la máxima autoridad Ing. Magali Orellana Prefecta de la Provincia de Orellana, y
de quienes conforman el equipo técnico responsable de la Priorización de Proyectos del
Presupuesto Participativo 2025, a continuación, se pone en consideración el orden del día,
una vez aprobados los puntos a tratar se procede con el primer punto.

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM.

Se da lectura a los nombres de los presidentes/as o representantes de las comunas que
conforman la Junta Parroquial Rural Capitán Augusto Rivadeneira del Cantón Aguarico,
mismas que se encuentran reconocidas en el GAD Provincial de Orellana, de acuerdo a la
Ordenanza Sustitutiva a la Reforma de la Ordenanza que Regula el Reconocimiento de
Comunas y Comunidades con Territorio Colectivo y Comunidades con Tierras Individuales.

SA Elaborado por; María Vásquez R.f

RRO
Profesional de Participación Ciudadana

Revisado por: Daisy Campoverde

I Jefe de Presupuestación Participativa'
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Cuadro N"* 1.- Comunas reconocidas en el Gobierno Autónomo Descentralizado de la

Provincia de Orellana.

N" COMUNA PRESIDENTE PRESENTE AUSENTE DELEGADO

1 SINCHI CHICTA CARI Dan/vin Coquinche X Pablo Jipa

2 CHIROISLA Edwin Noa Tapuy X
Rabian

Avilés

3

SAMONA YUTURI

(SECTOR CAP. AUG.
RIVADENEIRA)

Cesar Santi Grefa X

Se constata la asistencia de 01 presidente (a) y 02 delegados (as) presentes, de las 03
comunas reconocidas en el GAO Provincial de Orellana; por Ío tanto, existe quórum
reglamentario y se continúa con la Asamblea Parroquial.

2. BIENVENIDA E INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA DE PRIORIZACIÓN DE
PROYECTOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025, A CARGO DEL SEÑOR
AUGUSTO JIPA - PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL CAPITÁN
AUGUSTO RIVADENEIRA.

El señor Augusto Jipa Salazar presidente de la Junta Parroquial Rural Capitán Augusto
Rivadeneira, agradece la presencia de cada uno de los presidentes (as) y/o delegados(as)
de las comunas, técnico del GADPO, que participan en la Asamblea de Priorización de
Proyectos del Presupuesto Participativo 2025; e instala la asamblea parroquial siendo las
10:45 am.

3. PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025,
ALINEADOS AL PDYOT.

El monto asignado para la priorización de los proyectos del Presupuesto Participativo 2025,
corresponde a la proyección de gastos realizada por la Coordinación General Financiera del
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana en el cálculo definitivo de
ingresos.

Se da una breve explicación del monto asignado a cada una de las comunas: mismas que
una a una intervienen dando a conocer la actividad priorizada con el PP 2025; quedando de
la siguiente manera:

•  El Señor Pablo Jipa delegado de la comuna Sinchi Chicta Cari manifiesta que de
acuerdo a la reunión mantenida en su comuna han phorizado que el presupuesto
2025 vaya para Mejoramiento a la cadena de valor del cacao (Plántulas Injertas de
Cacao/Súper Árbol).

•  El Señor Rabian Avilés delegado de la comuna Chiroisla manifiesta que de acuerdo
a la reunión mantenida en su comuna han priorizado que el presupuesto 2025 vaya
para Gestión de los emprendimientos y economía circular (Maquinaria poscosecha
Piladora de arroz).

_ Elaborado por: María Vásquez R.

RRO
Profesional de Participación Ciudadana

Revisado por: Dalsy Campoverde

I Jefe de Presupuestaclón Participatívai?
JUNTA PARROQUIAL RURAL

CAPITAN AUGUSTO RIVADLNEIRA
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•  El Señor Cesar Santi Grefa presidente de la comuna Samona Yuturi (Sector Cap.
Augusto Rivadeneira), manifiesta que de acuerdo a la reunión mantenida en su
comuna han priorizado que el presupuesto 2025 vaya para Mejoramiento de la
cadena de valor del café (Despulpadora de café) / Gestión de los emprendimientos y
economía circular (Desgranadora de maíz).

Con lo relacionado a los Grupos de Atención Prioritaria la técnica encargada Leda. Diana
Paz interviene y hace un breve recuento de las actividades establecidas para este grupo lo
que deciden que el Presupuesto 2025 correspondiente al 10%; en el cual los presidentes de
las comunas y comunidades que conforman la Parroquia Capitán Augusto Rivadeneira
deciden que se invierta en Kit menaje de cama para el Adulto Mayor.

Quedando así priorizado el presupuesto participativo 2025 de la Parroquia Capitán Augusto
Rivadeneira.

3.1 DEFINICIÓN DE PRIORIDADES DE INVERSIÓN

PARROQUIA CAPITAN AUGUSTO RIVADENEIRA

N°
PROYECTOS

PRIORIZADOS
ACTIVIDAD

COMUNAS/CO

MUNIDADES/

BENEFICIARIAS

(OS)

MONTO
MONTO POR

PROYECTO

1

Fortalecimiento a la

producción agrícola
con enfoque de
cadena de valor

Mejoramiento a la cade
na de valor del cacao |
(Plántulas Injertas de
Cacao / Súper Arbol)

Sinchi Chicta Cari 14.629,10 14.629,10

2

I

Fortalecimiento a la

Post-Producción y
MIPYMES con

enfoque de cadena
de valor

Mejoramiento de la ca- i
dena de valor del café

(Despulpadora de café) /
Gestión de los empren
dimientos y economía
circular (Desgranadora

de maíz)

Samona Yuturi

(Sector Cap. Au
gusto Rivadeneira).

10.788,96

26.515,25

3

Gestión de los empren
dimientos y economía

circular (Maquinaría pos
cosecha / Piiadora de

arroz)

Chiroisía 15.726,29 ,
1

4

Trabajo con Gru
pos de Atención

Prioritaria

Kit menaje de cama para
el Adulto Mayor

Grupos de Aten
ción Prioritaria

4.571,59 4.571,59

TOTAL, MONTO A INVERTIR 45.715,95 45.715,95

4. FIRMA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS.

Terminada la asamblea de priorización, se procede hacer firmar el acta correspondiente al
Señor presidente de la Junta Parroquial y los presidentes /as y/o delegados/as de las
comunas.

SA
RRO
LLO
CONTINUA

Elaborado por; Marfa Vásquez R.

Profesional de Participación Ciudadana

Revisado por: Daisy Campoverde

Jefe de Presupuestacíón Participátlva
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Lo certifico:

itooié e«o ';3
Sr. Augusto Jpa Salazar

PRESIDENTE DE LA JUNTA PARI^QUIAL CAPITÁN AUGUSTO RIVADENEIRA

N" COMUNA
PRESIDENTE

/REPRESENTANTE

FIRMA Y NUMERO DE

CÉDULA . ,

1 SINCHI CHICTA CARI
azooifcí^s-^ t

2 CHIRO ISLA
'¿loO

3

SAMONA YUTURI

(SECTOR CAP. AUG.
RIVADENEIRA) Ce^c»i ^

ninn{\o\Oi o

SA Elaborado por: María Vásquez Rodas \ Revisado por; Daisy Campoverde^
RRO ^

Profesional de Participación Ciudadana | Jefe de Presupuestaclón ParticIpatIvaJ,

JUNTA PARROQUIAL RURAL CAPITAN AUGUSTO

RIVADENEIRA

CONTINUA V» 06.3 731760 / 065731761

^ Av 9 de Octubre entre Dayums y César Ar
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ORELLANA
PRIORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PERIODO FISCAL 2025

NUEVO ROCAFUERTE

ACTA N° 002/2024

En el Auditorio de la Delegación de Prefectura en el Cantón Aguarico, siendo las 10:00 del
miércoles 21 agosto de 2024, acogiéndose a los artículos 95, 100 de la Constitución de la
República del Ecuador, 67,68, 69, 70 y 71 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,
previa convocatoria realizada a los señores y señoras presidentes de las comunas y
comunidades de NUEVO ROCAFUERTE, y en cumplimiento a las disposiciones legales
citadas anteriormente, por su voluntad y consentimiento propio se reunieron los ciudadanos
y ciudadanas, con el propósito de llevar a efecto la Asamblea de Priorización de Proyectos
del Presupuesto Participativo, como parte del Proceso de Formulación del Presupuesto
General Participativo del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana,
correspondiente al año fiscal 2025.

ORDEN DEL DÍA;

1.

2.

3.

4.

5.

Constatación del Quórum.

Bienvenida e instalación de la Asamblea de Priorización de Proyectos del
Presupuesto Participativo 2025 a cargo del Ing. Juan Condo, delegado de Prefectura
en el Cantón Aguarico.
Priorización de Proyectos del Presupuesto Participativo 2025, alineados al PDyOT
3.1 Definición de Prioridades de Inversión.

Firma de Acuerdos y Compromisos.
Clausura.

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA

La Ing. Daisy Campoverde, apertura la asamblea, dando un cordial saludo a nombre de la
máxima autoridad Ing. Magali Orellana Prefecta de la Provincia de Orellana, y de quienes
conforman el equipo técnico responsable de la Priorización de Proyectos del Presupuesto
Participativo 2025, a continuación, se pone en consideración el orden del día, una vez
aprobados los puntos a tratar, se procede con el primer punto.

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM.

Se da lectura a los nombres de los presidentes/as o representantes de las comunas que
conforman Nuevo Rocafuerte perteneciente al Cantón Aguarico, mismas que se
encuentran reconocidas en el GAD Provincial de Orellana, de acuerdo a la Ordenanza
Sustitutiva a la Reforma de la Ordenanza que Regula el Reconocimiento de Comunas y
Comunidades con Territorio Colectivo y Comunidades con Tierras Individuales.

SA
RRQ
LLO
CONTINUA

Elaborado por; María Vásquez Rodas

Profesional de Participación Ciudadana 1

I  Revisado por: Daisy Campoverde

I Jefe de Presupuestad^

NUEVO ROCAFUERTE

^ 063 731760 / 063 731761
^ Av. 9 de Octubre entre Dayuma y Cesar An
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Cuadro N° 1.- Comunas y comunidades reconocidas en el Gobierno Autónomo
Descentralizado de la Provincia de Orellana.

N° COMUNA PRESIDENTE PRESENTE AUSENTE DELEGADO

1 ALTA FLORENCIA
Javier Alvarado

Shiquanqo
X

Fernando

Alvarado

2 BELLO HORIZONTE
Guido Vega
Córdova

X

3 SANTA TERESITA Over Hualinga X EIda Urbina

4 SANTA ROSA
José Otavalo

Condo
X

SA
RRQ
LLO
CONTINUA

Se constata la asistencia de 02 presidentes (as) 02 delegados/as, de 04 comunas
reconocidas en el GAO Provincial de Orellana; por lo tanto, existe quórum reglamentario y
se continúa con la Asamblea Parroquial.

2. BIENVENIDA E INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA DE PRIORIZACIÓN DE
PROYECTOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 A CARGO DEL ING. JUAN

CONDO, DELEGADO DE PREFECTURA EN EL CANTÓN AGUARICO.

El Ing. Juan Condo, delegado de Prefectura en el Cantón Aguarico, agradece la presencia
de cada uno de los presidentes (as) y/o delegados(as) de las comunas, técnico del GADPO,
que participan en la Asamblea de Priorización de Proyectos del Presupuesto Participativo
2025; e instala la asamblea parroquial siendo las 10;20 am.

3. PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025,
ALINEADOS AL PDYOT.

El monto asignado para la priorización de los proyectos del Presupuesto Participativo 2025,
corresponde a la proyección de gastos realizada por la Coordinación General Financiera del
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana en el cálculo definitivo de

ingresos.

Se da una breve explicación del monto asignado a cada una de las comunas; mismas que
una a una intervienen dando a conocer la actividad priorizada con el PP 2025; quedando de
la siguiente manera;

•  El Señor Fernando Alvarado delegado de la comuna Kichwa Alta Florencia
manifiesta que de acuerdo a la reunión mantenida en su comuna han priorizado que
el presupuesto 2025 vaya para Dotación de canoas para mejorar la conectividad
turística, productiva e intercultural.

•  El Señor Guido Vega Córdova presidente de la comuna Kichwa Bello Horizonte
manifiesta que de acuerdo a la reunión mantenida en su comuna han priorizado que
el presupuesto 2025 vaya para Dotación de canoas para mejorar la conectividad
turística, productiva e intercultural.

•  La Señora EIda Urbina delegada de la comuna Santa Teresita manifiesta que de
acuerdo a la reunión mantenida en su comuna han priorizado que el presupuesto
2025 vaya para Gestión Productiva (Maquinaria Agrícola / Motoguadañas).

•  El Señor José Otavalo presidente de la comuna Kichwa Santa Rosa manifiesta que
de acuerdo a la reuniónj^antenida en su comuna han pri^zado que e^j^^^ueatn

Elaborado por María Vásquez Rodas I Revisado por: Daisy Campoverde NUEVO ROCAFUÉRTE

Profesional de Participación Ciudadana 1 Jefe de Presupuestació

^ 063 731760 / 063 731761
^ Av. 9 de Octubre entre Dayuma y César An
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2025 vaya Gestión de los emprendimientos y economía circular (Moto Bombas de
succión).

Con lo relacionado a ios Grupos de Atención Prioritaria la técnica encargada Leda. Diana
Paz interviene y hace un breve recuento de las actividades establecidas para este grupo lo
que deciden que el Presupuesto 2025 correspondiente al 10%; en lo que los presidentes de
las comunas que conforman la Centro Poblado Nuevo Rocafuerte deciden que se invierta
en Kit menaje de cama para el Adulto Mayor.

Quedando así phorizado el presupuesto participativo 2025 del Centro Poblado Nuevo
Rocafuerte.

3.1 DEFINICIÓN DE PRIORIDADES DE INVERSIÓN

NUEVO ROCAFUERTE

COMUNAS
N" PROYECTOS

PRIORIZADOS
ACTIVIDAD

/COMUNIDADES

/BENEFICIARIAS

(OS)

MONTO
MONTO POR

PROYECTO

1
Transporte mul-

Dotación de ca

noas para mejorar
Kichwa Alta Flo

rencia
10.119,10

2

timodal fluvial

comunitario

la conectividad

turística, producti
va e intercultural

Kichwa Bello Hori

zonte
14.654,82

24.773,92

3

Fortalecimiento a

la Post-

Producción y
MIPYMES con

enfoque de ca
dena de valor

Gestión de los

emprendimientos
y economía circu
lar (Moto Bombas

de succión)

1

Kichwa Santa

Rosa

I
1

10.710,72 10.710,72

4

Fortalecimiento a

la producción
agrícola con en
foque de cadena

de valor

Gestión Producti

va (Maquinaria
Agrícola / Moto-

guadañas)

Santa Teresita 13.077,18 13.077,18

5

Trabajo con Gru
pos de Atención

Prioritaria

Kit menaje de ca
ma para el Adulto

Mayor

Grupos de Aten
ción Prioritaria

5.395,76 5.395,76

1  TOTAL, MONTO A INVERTIR 53.957,58 53.957.58

4. FIRMA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS.

Terminada la asamblea de priorización, se procede hacer firmar el acta correspondiente a
los presidentes /as y/o delegados/as de las comunas.

5. CLAUSURA.

Siendo las 12:20 del miércoles 21 de agosto de 2024, el Ing. Juan Condo, delegado de
Prefectura en el Cantón Aguarico, da por clausurada la Asamblea de Priorización de
Proyectos del Presupuesto Participativo 2025 de Nuevo Rocafuerte.

SA

RRO ^1^^^^ Elaborado por: Maria Vásquez Rodas
Profesional de Participación Ciudadana 1

J

CONTtNUA

Revisado por: Daisy Campoverde

Jefe de Presupuestaciór

NUEVO ROCAFUERTE
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Para certificación y constancia de lo actuado firman los presidentes de las comunas
presentes y el equipo técnico del GADPO.

Elaborado por:

'lnlp.''Máft9íVásquez Rodas
PROFESIOrÍAL DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA 1

ÜO

Itsaj )or:

1

lng.yt)aisy Campo^^erae S.
JEFEyDE PRESUPUESTACIÓN

PARTICIPATIVA

SA
RRO
LLO
CONTINUA

Elaborado por: María Vásquez Rodas

Profesional de Participación Ciudadana 1

Revisado por: Daisy Campoverde

Jefe de Presupuestad^
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Para constancia de lo actuado firman los presentes:

N- COMUNA
PRESIDENTE/

REPRESENTANTE

FIRMA Y NUMERO DE

CÉDULA

1 ALTA FLORENCIA fttyxouAfio lr\(jav¿>r)c
2 BELLO HORIZONTE (rdrjn U/'M
3 SANTA TERESITA UrVmc\

LÍ^O

4 SANTA ROSA .\o5e VtcLüiAo

SA ,
RRO Elaborado por: María Vásquez Rodas I Revisado por; Dalsy Campoverde
LLO Profesional de Participación Ciudadana | Jefe de Presupuestaclón Partlclpatíya^'
CONTINUA

CENTRO POBLADO NUEVO ROCAFUERTE

V» 063 731760/063 731761

^ Av. 9 de Octubre entre Deyume y César Ar

S pielecturc:)'.^>gpotellana.gob.ec
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ORELLANA

PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PERIODO FISCAL
2025

JUNTA PARROQUIAL UNIÓN MILAGREÑA
AcU 002/2024

En el Auditorio de la Junta Parroquial Rural Unión Milagreña perteneciente al cantón La Joya
de los Sachas de la Provincia de Oreiiana, siendo las 10;00 dei jueves 01 de agosto de 2024,
acogiéndose a ios artículos 95, 100 de ia Constitución de la República del Ecuador, 67,68, 69,
70 y 71 de ia Ley Orgánica de Participación Ciudadana, previa convocatoria realizada a ios
señores y señoras presidentes de las comunas y comunidades dei cantón La Joya de los
Sachas, y en cumplimiento a las disposiciones legales citadas anteriormente, por su voluntad y
consentimiento propio se reunieron los ciudadanos y ciudadanas dei GAO antes mencionado,
con ei propósito de llevar a efecto ia Asamblea de Priorización de Proyectos del Presupuesto
Participativo, como parte del Proceso de Formulación del Presupuesto General Participativo del
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Oreiiana, correspondiente ai año fiscal
2025.

Orden del día:

1. Constatación dei Quórum.

2. Bienvenida e instalación de la Asamblea Parroquial Rural a cargo del Sr. José Oswaido
Ramos Masaquiza - Presidente de la Junta Parroquial Rural Unión Milagreña.

3. Priorización de Proyectos dei Presupuesto Participativo 2025 alineados al PDyOT.
3.1 Definición de prioridades
4. Firma de Acuerdos y Compromisos.
5. Clausura.

SA
RRO
LLOEl
CONTÍNU/

aborado por: Maria Vásquez Rl Md

ofesional de Participación Ciudadana

I  Revisado por: Daisy Campoverc^

I Jefe de Presupues

JUNTA PARROQUIAL UNION MILAGREÑA

^ 063 731760 / 063 731761
^ Av. 9 de Octubre entre Dayuma y César Antí>
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DESARROLLO DE LA ASAMBLEA

La Ing. Daisy Campoverde, apertura la asamblea parroquial, dando un cordial saludo a nombre
de la máxima autoridad Ing. Magali Orellana y de quienes conforman el equipo, técnico
responsable de la Priorización de Proyectos del Presupuesto Participativo 2025, a
continuación, se pone en consideración el orden del día, una vez aprobados los puntos a tratar
se procede con el primer punto.

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM.

Se da lectura a los nombres de los presidentes/as o representantes de las comunas y
comunidades que conforman la Parroquia Unión Milagreña del Cantón La Joya de los Sachas,
mismas que se encuentran reconocidas en el GAD Provincial de Orellana, de acuerdo a la
Ordenanza Sustitutiva a la Reforma de la Ordenanza que Regula el Reconocimiento de
Comunas y Comunidades con Territorio Colectivo y Comunidades con Tierras Individuales.

Cuadro N° 1 Comunidades reconocidas en ei catastro dei Gobierno Autónomo

Descentraiizado de la Provincia de Orellana.

SA.
RRÜ
Itt>E

N® COMUNA / COMUNIDAD PRESIDENTE PRESENTE AUSENTE DELEGADO

1 10 DE AGOSTO Lorena Chiguano X

2 23 DE JULIO Lida Vega X

3 ALAMOR Francisco Cando X

4 KICHWA EL DESCANSO Germánico Andi X

5 FORESTAL HUAMAYACU Richar Merizalde X

6 LA INDEPENDENCIA
Jorge Rodolfo Fuel

Sandoval
X

7 JESÚS DEL GRAN PODER Galo Álvarez X Luz Coloma

8 OMAWA LOMA DEL TIGRE Darwin Aguinda X

9
PARUTU YAKU (SECTOR
UNIÓN MILAGREÑA) Jendry Narváez X

10 SAN JACINTO Luis Sánchez X

11 SAN RAMÓN Héctor Ortega X

12 SANTA ROSA María Yumbo X
Katty

Alvarado

13 SIN FRONTERAS
Jonathan

Verdezoto
X

14 UNIÓN LOJANA Víctor Armijos X

15 UNIÓN MILAGREÑA Aníbal Naranjo X

16 VICENTE ROCAFUERTE
Vicente

Encarnación
X

Estela

Chuquían

VIRGEN DEL CARMEN Jessica Valarezo X
i
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18 NUEVA ESMERALDA Nelly Llerena X

19
HUAMAYACU (SECTOR

HUAMAYACU 2)
Leonardo Siquihua X

SA
RRO
LLOE

Se constata la asistencia de 09 presidentes (as), 03 representantes y 07 ausentes de las 19
comunidades reconocidas en el catastro del GAD Provincial de Orellana, por lo tanto, existe
quorum reglamentario y se continúa con la Asamblea Parroquial.

2. BIENVENIDA E INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA PARROQUIAL RURAL A
CARGO DEL SEÑOR JOSÉ OSWALDO RAMOS MASAQUIZA - PRESIDENTE DE LA
JUNTA PARROQUIAL RURAL UNIÓN MILAGREÑA.

El señor José Oswaido Ramos Masaquiza - Presidente de la Junta Parroquial Rural Unión
Milagreña, agradece la presencia de cada uno de los presidentes (as) y/o delegados(as) de las
comunas y comunidades, técnicos del GADPO; que participan de la Asamblea de Pñorización
del Presupuesto Participativo 2025; e instala la asamblea parroquial, siendo las 10h32.

3. PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025
ALINEADOS AL PDYOT.

El monto asignado para la pñorización de los proyectos del Presupuesto Participativo 2025,
corresponde a la proyección de gastos realizada por la Coordinación General Financiera del
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana en el cálculo definitivo de

ingresos.

Se da una breve explicación del monto asignado a cada una de las comunas y comunidades
beneficiadas; mismas que cada una intervienen dando a conocer la actividad pñorízada con el
PP 2025; quedando de la siguiente manera;

•  El Señor DanA/ín Aguinda presidente de la comunidad Omawa Loma del Tigre
manifiesta que de acuerdo a la reunión mantenida en la comunidad el presupuesto
participativo 2025 vaya para Gestión Productiva (Maquinaria Agrícola / Motoguadañas).

•  La Señora Estela Chuquian delegada de la comunidad Vicente Rocafuerte manifiesta
que de acuerdo a la reunión mantenida en la comunidad el presupuesto participativo
2025 vaya para Gestión Productiva - Maquinaria Agrícola.

•  El Señor Víctor Armijos presidente de la comunidad Unión Lejana manifiesta que de
acuerdo a la reunión mantenida en la comunidad el presupuesto participativo 2025 vaya
para Gestión Productiva (Maquinaria Agrícola / Motoguadañas).

•  El Señor Germánico Andi presidente de la comunidad Kichwa Ei Descanso manifiesta
que de acuerdo a la reunión mantenida en la comunidad el presupuesto participativo
2025 vaya para Gestión Productiva (Maquinaria Agrícola / Motoguadañas).

•  La comunidad La Independencia ausente.

•  El Señor Richard Merizalde presidente de la comunidad Forestal Huamayacu
manifiesta que de acuerdo a la reunión mantenida en la comunidad el presupuesto
participativo 2025 vaya para Mejoramiento a la producción de cacao (Klt de insumos
agrícolas).
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•  La Señora Jessica Vaíarezo de la comunidad Virgen del Carmen manifiesta que de
acuerdo a la reunión mantenida en la comunidad el presupuesto participativo 2025 vaya
para Mejoramiento a la producción de cacao (Kit de insumes agrícolas).

•  El Señor Jendry Narváez presidente de la comuna Parutu Yacu (Sector Unión
Mílagreña) manifiesta que de acuerdo a la reunión mantenida en la comuna el
presupuesto participativo 2025 vaya para Mejoramiento a la cadena de valor del cacao
(Plántulas Injertas de Cacao / CCN51).

•  La comunidad Nueva Esmeralda ausente.

•  El Señor Francisco Cando presidente de la comunidad Alamor manifiesta que de
acuerdo a la reunión mantenida en la comunidad el presupuesto participativo 2025 vaya
para Mejoramiento a la producción de cacao (Kit de insumos agrícolas).

Con lo relacionado a los Grupos de Atención Prioritaria el técnico encargado Sr. Pablo
Tandazo interviene y les hace un breve recuento de las actividades establecidas para este
grupo lo que deciden que el Presupuesto 2025 correspondiente al 10%; en lo que los
presidentes de las comunas y comunidades que conforman la Parroquia Unión Milagreña
deciden que se invierta en Kit menaje de cama para el Adulto Mayor.

Quedando así priorizado el presupuesto participativo 2025 de la Parroquia Unión Milagreña.

Una vez recibida la información solicitada de las comunas y comunidades ausentes se deja
constancia en el cuadro adjunto;

3.1 DEFINICIÓN DE PRIORIDADES.

SA
RRO

PARROQUIA UNION MILAGREÑA

N°
.í.

''yh' '

1

Gestión Productiva

(Maquinaria Agrícola /
Motoquadañas)

Omawa Loma del

Tigre
12.688,23

2
Gestión Productiva -

Maquinaria Agrícola
Vicente Rocafuerte 10.531,29

3

Gestión Productiva

(Maquinaria Agrícola /
Motoquadañas)

Unión Lejana 11.609,76

4

Fortalecimiento a la

producción agrícola
con enfoque de

Gestión Productiva

(Maquinaria Agrícola /
Motoquadañas)

Kichwa El

Descanso
13.766,71

116.744,68

5

cadena de valor Gestión Productiva

(Maquinaría Agrícola /
Motoquadañas)

La Independencia 8.805,73

6

Mejoramiento a la
producción de cacao (Kit
de insumos agrícolas)

Forestal

Huamayacu
9.021,42

7

Mejoramiento a la
producción de cacao (Kit
de insumes agrícolas)

Virgen del Carmen 9.452,81
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8

Mejoramiento a la cadena
de valor del cacao

(Plántulas Injertas de
Cacao/CCN51)

Parutu Yacu (Sector
Unión Milagreña)

16.786,43

9

Mejoramiento a la cadena
de valor del cacao

(Plántulas Injertas de
Cacao/CCN51)

Nueva Esmeralda 9.021,42

10

Mejoramiento a la
producción de cacao (Kit
de insumes aqrícolas)

Alamor 15.060,87

11

Trabajo con Grupos
de Atención

Prioritaria

Kit menaje de cama para
el Adulto Mayor

Grupos de Atención
Prioritaria

12.971,63 12.971,63

.  • • TOTAL, MONTO A INVERTIR 129.716,31 129.716,31

4. FIRMA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS.

Terminada la asamblea de priorizacíón se verifica que siete comunidades están ausentes se
pide a los presidentes/as de cada una de las comunas y comunidades que por favor colaboren
indicando a los presidentes/as que no han asistido, que deben presentar mediante oficio su
prioridad; quedando como plazo ocho días laborables.

Además, se informa que los proyectos priorizados de la comunas y comunidades, que sus
representantes no estuvieron presentes en la asamblea de priorizacíón del PP 2025, formaran
parte del cuadro de prioridades de la Junta Parroquial, una vez que cumplan con los
documentos requeridos.

Se deja cómo constancia que las comunas y comunidades que no son beneficiadas en este
año, serán beneficiadas con el PP-2026 (Huamayacu - Sector Huamayacu 2, 23 de Julio, San
Jacinto, 10 de Agosto, Jesús del Gran Poder, San Ramón, Santa Rosa, Sin Fronteras, Unión
Milagreña); es importante recalcar que todas las comunidades fueron invitadas; motivo que el
acta debe firmarse con todos presidentes/as; ya que el proyecto de los Grupos de Atención
Prioritaria, va en beneficio de todas comunas y comunidades que conforman la Parroquia.

5. CLAUSURA.

Siendo las 13:00 del día jueves 01 de agosto de 2024, el Señor José Oswaido Ramos
Masaquiza - Presidente de la Junta Parroquial Unión Milagreña, da por concluida la asamblea
de priorizacíón de proyectos del presupuesto participativo 2025 del Gobierno Autónomo
Descentralizado de la Provincia de Orellana.

Para certificación y constancia de la misma, firma, el Señor José Oswaido Ramos Masaquiza -
Presidente de la Junta Parroquial Unión Milagreña, los presidentes/as, representantes de
comunas y comunidades presentes y el equipo técnico del GADPO.
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Lo certifico:

Sr José Osw^ído Ramos Masaquíza
PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL UNIÓN MILAGREÑA

N»
COMUNA/

COMUNIDAD

PRESIDENTE /

REPRESENTANTE
FIRMA Y NUMERO DE CEDULA

1 10 DE AGOSTO
■  _

2 23 DE JULIO
^ ^

3 ALAMOR

'ÁDJ

4 EL DESCANSO

i5co65^6 2 o

6
FORESTAL

HUAMAYACU

6 INDEPENDENCIA
^

7
JESÚS DEL GRAN

PODER \ju7^ Colocha
(>

8
OMAWA LOMA DEL

TIGRE

9

PARUTUYAKU

(SECTOR UNIÓN
MILAGREÑA)

ó

Hicí^a el ( KfO]

10 SAN JACINTO

SA
RRO
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11

12

13

14

15

16

17

18

19

SAN RAMÓN

SANTA ROSA

SIN FRONTERAS

UNIÓN LOJANA

UNIÓN MILAGREÑA

VICENTE

ROCAFUERTE

VIRGEN DEL

CARMEN

NUEVA

ESMERALDA

HUAMAYACU

(SECTOR
HUAMAYACU2)
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